
  

  

Ñ EXPORTFAMI S.A. 

Guayaquil, 31 de Agosto del 2017 

Señor 

HENRY MICHAEL PALACIOS WANKE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me complace informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la 
compañía EXPORTFAMI S.A. celebrada el día de hoy, lo ha elegido como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía anónima EXPORTFAMI S.A. se constituyó el 3 de Julio del 
2012, mediante escritura pública autorizada por la Abogada Wendy Maria Vera 
Rios, notaria suplente del Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Titular de la 
Notaria Trigésima de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 9 de Agosto del 2012, a fojas 80.859 a 80.876, anotada bajo el 

número 14.229, del Registro Mercantil. 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
EXPORTFAM!I S.A. y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 31 de Agosto del 2017. 

AS 
MICHAEL PALACIOS WANKE 

C.C. N* 090969516-5 
   

  

BOS "DATOS DE ESTA 
ASÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAN 

GUAYAQUL ADJUNTA. 
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N 5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.574 
FECHA DE REPERTORIO: 13/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EXPORTFAMI S.A., a favor de HENRY MICHAEL PALACIOS 
WANKE, de fojas 40.716 a 40.719, Registro de Nombramientos número 

11.233. 

ORDEN 40574 
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MERCANTIL 
ENTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2017 

REVISADO POR 9) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regsstrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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